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RESOLUCIÓN No. TAT-4201-2025

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las 08:45 horas del 24 de junio de 2025.

[bookmark: _Hlk187066515][bookmark: _Hlk188270645]Se conoce Recurso de apelación, interpuesto por el señor G.M.M., portador de la cédula de identidad No. 000, concesionario de la placa de taxi TG-00; en contra del Artículo 7.1.4 de la Sesión Ordinaria 34-2023 del 23 de agosto de 2023, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el cual se tramita en este Tribunal bajo el Expediente Administrativo No. TAT-002-25.

RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Artículo 7.1.4 de la Sesión Ordinaria 34-2023 del 23 de agosto de 2023, conoce el Informe Final No. CTP-AJ-OF-0925-2023 del 13 de julio de 2023, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, referente al procedimiento administrativo contra el señor G.M.M., concesionario de la placa TG-00 por supuestos incumplimientos, y dispone en lo conducente lo siguiente: 

“(…) POR TANTO, SE ACUERDA:

1. Aprobar todas las recomendaciones contenidas en el oficio CTP-AJ-OF-0925-2023, el cual forma parte integral de este acuerdo.
2. CANCELAR el derecho de concesión de taxi del señor G.M.M., cédula de identidad 000, concesionario de la placa de taxi TG-00, por contravenir lo dispuesto en el artículo 40, inciso a), de la Ley 7969 respecto de la cancelación del derecho de concesión, al incumplir sus obligaciones como concesionario de una placa de taxi.
3. Solicitar al Departamento de Concesiones y Permisos, aplicar lo dispuesto en los artículos 4.2 de la sesión ordinaria 75-2009; y 4.2 de la sesión ordinaria 04-2010, del 12 de noviembre del 2009 y 21 de enero del 2010 respectivamente, motivo por el cual, si la concesionaria presenta recursos ordinarios contra el acto administrativo de cancelación, no se ejecutará el mismo, hasta que se resuelvan los recursos interpuestos.
4. Notifíquese: G.M.M. al correo xxxxxxxx@gmail.com (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO CTP-AJ-OF-2023-0925) (…)” (Ver los folios del 21 al 23 del expediente administrativo)
El acuerdo fue notificado al interesado el 31 de agosto de 2023, vía correo electrónico a la cuenta: xxxxxxxxxx@gmail.com. (Ver el folio 25 del expediente administrativo)

SEGUNDO. - El 05 de julio de 2024, el señor G.M.M., interpone Recurso de Apelación contra el Artículo 7.1.4 de la Sesión Ordinaria 34-2023 del 23 de agosto de 2023, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte, alegando en resumen lo siguiente: 

a) Que la cancelación de la concesión TG 00 no se la notificaron oportunamente.
b) Refiere que, el correo electrónico al que hicieron llegar la notificación sobre la cancelación de la concesión de la placa de taxi TG-00: xxxxxxxx@gmail.com, no corresponde a un correo electrónico que haya designado para que se le notifiquen, sino que el correo electrónico asignado para recibir notificaciones es xxxxxxx@gmail.com.
c) Respecto al pago del canon del Consejo de Transporte Público, indica que se encuentra al día y adjunta certificado.
d) En cuanto al derecho de circulación, informa que se encuentra al día y adjunta certificado por parte del Instituto Nacional de Seguros.
e) En cuanto a las Obligaciones Obrero Patronales, indica que se encuentra a la espera de resolución por parte de la Caja Costarricense de Seguro Social, de condonación de deudas, por lo que está en desacuerdo con la cancelación de la concesión a su nombre del taxi placa TG-00. Indica que está realizando todo lo humanamente posible para ponerse al día, para a futuro poder cambiar la unidad, por lo cual presenta la debida reclamación. (Ver los folios del 08 vuelto al 20 del expediente administrativo)

TERCERO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.7 de la Sesión Ordinaria 37-2024 del 03 de octubre de 2024, conoce el Recurso de Apelación en contra del Artículo 7.1.4 de la Sesión Ordinaria 34-2023 del 23 de agosto de 2023, interpuesto por el señor G.M.M., y aprueba las recomendaciones del Informe contenido en el oficio No. CTP-DE-AJ-OF-1133-2024 de 09 de setiembre de 2024, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, el cual se incorpora integralmente al acuerdo, y en consecuencia, conoce el Recurso de Apelación como Recurso de Revocatoria, en virtud de que, a pesar de ser considerado extemporáneo la interposición del recurso, al alegarse un problema de notificación, que podría configurar una nulidad en los términos del capítulo sexto de la Ley No. 6227, entra a conocer el alegato, determinando que, se constata que la totalidad de la instrucción del procedimiento administrativo, incluido el traslado de cargos, se notificó de manera correcta al medio señalado: xxxxxxxxxxx@yahoo.es y únicamente el acto final del procedimiento, fue notificado de manera incorrecta a un medio no designado. 

El Consejo de Transporte Público, respecto de la posible nulidad por incorrecta notificación del acto final del procedimiento, que cancela la concesión de la placa de Taxi TG-00, indica en lo conducente:

“(…) En el caso que nos atañe, se acredita la existencia de un debido proceso que brindó de la manera más amplia la posibilidad de ejercicio de defensa al encausado (ahora recurrente), no obstante, el acto final, si bien es cierto tiene motivo contenido y fin, no fue notificado el medio señalado. ¿Que implica lo anterior?, que tal omisión produce indefensión y consecuentemente, debe ser subsanada mediante la comunicación formal del acto final al medio señalado, retrotrayendo el momento procesal a la posibilidad del ahora recurrente de ejercitar la fase recursiva.

No obstante, lo anterior, es claro que, al analizar el tema de la actividad procesal defectuosa, se debe tener en cuenta que en los términos del numeral 168 de la Ley N° 6227 debe tratar de aplicarse la consecuencia más favorable a la conservación del acto. Y esto es así porque debe tenerse en cuenta que, por tesis de principio, no es declarable la nulidad por la nulidad misma, y es menester para reconocerla que se haya detectado una omisión o defecto de formalidades sustanciales, lo cual se encuentra plenamente reconocido por la jurisprudencia nacional, bajo la potencial existencia de alguno o ambos de los siguientes presupuestos: violación grave a una formalidad de procedimiento o acto que genere indefensión.

En el presente asunto se tiene por sentado que la notificación incorrecta genera "prima facie" indefensión. Al analizar a profundidad el caso que nos atañe, se tiene que la notificación del acto final le permitiría al otrora encausado acceder en tiempo a la fase recursiva.

Ahora bien, que mediante el escrito que aquí se analiza, el ahora recurrente tiene acceso a la fase recursiva, por lo que, mediante el conocimiento, del fondo de los alegatos presentados, se subsana la nulidad de notificación del acto final, siendo que el otrora encausado se da por enterado de la situación procesal. Y aún más importante, se subsana la nulidad relativa al entrarse a conocer el fondo de los alegatos del escrito presentado por el señor G.M.M. 
Ahora bien, importante señalar que del escrito presentado por el señor M.M., no se determina expresamente el recurso de revocatoria con apelación en subsidio contra el artículo 7.1.4 de la sesión ordinaria 34-2023, sin embargo, al amparo del artículo 348 de la Ley 6227, se tiene que los "...recursos no requieren una redacción ni una pretensión especiales y bastará para su correcta formulación que de su texto se infiera claramente la petición de revisión... ", y en este caso el señor M.M. dispone que presenta "la debida reclamación", en razón de lo cual se tienen por presentados los recursos de revocatoria con apelación en subsidio. (…)”(El subrayado no es del original)

En cuanto al análisis sobre el fondo del asunto y los alegatos de la impugnación se concluye lo siguiente:

“(…) se concluye que el recurrente no aporta pruebas suficientes para desacreditar los incumplimientos que se tuvieron por probados y que todavía subsisten en relación con la falta de pago de cuotas obrero-patronales con la CCSS, falta de pago del canon ante este Consejo y ausencia de prestación personal del servicio público por al menos 8 horas diarias. Lo anterior, se agrava en el tanto, la parte recurrente no aporta prueba alguna que permita variar la situación que se tuvo por acreditada al momento de emitir el acto ahora recurrido. Razón por la cual los alegatos de la parte recurrente deben ser rechazados por improcedentes, en aplicación de la normativa vigente y, por ende, en respeto al principio de legalidad, mismos que se analizaron ampliamente en el informe final del procedimiento administrativo de la concesión TG 0000 (…)”

La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, dispone al conocer el Recurso de Revocatoria (por aplicación del principio de informalismo) la improcedencia del mismo, y ordena elevar la Apelación al Tribunal Administrativo de Transporte. (Ver folios del 02 al 07 del expediente administrativo)

El acuerdo fue notificado al interesado el 14 de octubre de 2024, vía correo electrónico. (Ver el folio 03 del expediente administrativo)

CUARTO. -	El Tribunal Administrativo de Transporte emite la Prevención No. 1 de las 13:30 horas del 14 de enero de 2025, mediante la cual se solicita al Consejo de Transporte Público remitir la siguiente información:
  
“(…)
a) Copia certificada del Expediente Administrativo de la Placa de Taxi TG-000, a partir del Contrato de Concesión suscrito por el señor G.M.M., portador de la cédula de identidad No.000, el 21 de noviembre de 2014, incluyendo sus adendas y los medios de notificación registrados desde el 2014 hasta la fecha.
b) Comprobante de notificación realizado por ese Consejo de Transporte Público al por el señor G.M.M., portador de la cédula de identidad No.000, del Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 55-2022 del 30 de noviembre de 2022 y el oficio CTP-AJ-OF-2022-1443 del 21 de octubre de 2022, así como certificar el último medio señalado por el recurrente para recibir notificaciones durante el año 2022 a 2024. (Ver los folios 48 al 50 del expediente administrativo)

QUINTO. -	El 16 de enero de 2025, mediante oficio No. CTP-SA-OF-0006-2025 de 16 de enero de 2025, la Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, responde la Prevención No. 1 de las 13:30 horas del 14 de enero de 2025, emitida por el Tribunal, y remite las Certificaciones No. SDA/CTP-25-01-0020 del 16 de enero de 2025 correspondiente al acuerdo contenido en el Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 55-2022 del 30 de noviembre de 2022, y No. SDA/CTP-25-01-002 del 16 de enero de 2025, referente a CD (disco compacto) con el expediente administrativo de la concesión de placa de taxi TG-00. (Ver los folios del 51 al 65 del expediente administrativo)

SEXTO. -	En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta la Jueza Villegas Herrera.

CONSIDERANDO

1. SOBRE LA COMPETENCIA.	El Tribunal Administrativo de Transporte es el órgano competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación, de conformidad con la normativa contenida en el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999. 

2. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. -	En cuanto a la Legitimación: El recurrente plantea su acción recursiva estimando que ostenta su legitimación en su condición de concesionario de la placa de taxi TG- 00, concesión que fue cancelada mediante Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 55-2022 del 30 de noviembre de 2022, por lo que ostenta legitimación para impugnar. En cuanto al plazo para impugnar: El Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 55-2022 del 30 de noviembre de 2022, fue notificado al señor G.M.M., el 31 de agosto de 2023, vía correo electrónico xxxxxxxxx@gmail.com, sin embargo, este no es el medio oficial para recibir notificaciones, por lo que el Consejo de Transporte Público, ha reconocido que la notificación se realizó a una dirección equivocada, de ahí que de conformidad con lo indicado por el artículo 247 de la Ley General de la Administración Pública No. 6227, la notificación realizada el 31 de agosto de 2023 es absolutamente nula, y se tiene por hecha el 05 de julio de 2024, momento en el cual, el señor G.M.M., interpone su recurso de apelación, por lo que se tiene por presentado dentro del plazo dispuesto por el Ordenamiento Jurídico para tales efectos. 

3. HECHOS PROBADOS. -	De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos, por cuanto así han sido acreditados:

A. [bookmark: _Hlk193114425]El 21 de noviembre de 2014, el señor G.M.M., suscribe el contrato de renovación de la concesión de transporte público de personas modalidad taxi placa TG-00, y señala como medio para oír notificaciones el correo electrónico xxxxxxxxxxx@yahoo.es. (Ver las imágenes del 3 al 12 del archivo digital denominado “TG000000_TOMO#000001_2017-11-13”, inserto en el disco compacto rotulado Expediente TG-00, que corre a folio 65 del expediente administrativo)

B. Mediante oficio No. DACP-PT-2018-0660 del 03 de mayo de 2018, el Consejo de Transporte Público, previene el 04 de mayo de 2018, vía correo electrónico xxxxxxxxxxx@yahoo.es, al señor G.M.M., concesionario de la placa de taxi TG-00, que en el proceso de validación del contrato de la placa TG-00 se encontró la inconsistencia de encontrarse moroso ante la Caja Costarricense de Seguro Social, con un monto de ₡1.615.183,00 (un millón seiscientos quince mil ciento ochenta y tres colones exactos), por lo que se le otorga el plazo de 10 días hábiles para ponerse al día con sus obligaciones. (Ver las imágenes del 1 al 3 del archivo digital denominado “2018-05-03_TG0000_PREVENCION, inserto en el disco compacto rotulado Expediente TG-00, que corre a folio 65 del expediente administrativo)

C. [bookmark: _Hlk193114780][bookmark: _Hlk193113698]La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el acuerdo contenido en el Artículo 7.3 de la Sesión Ordinaria 55-2022, ordena la apertura del procedimiento administrativo ordinario en contra del señor G.M.M., concesionario de la placa de taxi TG-00, por presuntos incumplimientos relacionados con: 1. La condición de morosidad en el pago del canon al Consejo de Transporte Público. 2. Ante la Caja Costarricense del Seguro Social, por mantener un estado de inactividad y morosidad por un monto de ₡2,901,673.00 (dos millones novecientos un mil seiscientos setenta y tres colones exactos). 3. El derecho de circulación tiene 6 períodos pendientes de pago, lo que implica que el concesionario posiblemente suspendió por completo la prestación del servicio, posiblemente faltando al Principio de Continuidad en los servicios públicos al no conducir personalmente la unidad por un mínimo de 8 horas diarias, configurándose presuntamente las causales de cancelación de la concesión del inciso a) del artículo 40 de la Ley No. 7969. El acuerdo fue notificado al señor G.M.M., el 11 de enero de 2023, al correo electrónico xxxxxxxxxxx@yahoo.es. (Ver los folios del 53 al 63 del expediente administrativo)

D. El 14 de febrero de 2023, el Órgano Director del Procedimiento, notifica vía correo electrónico xxxxxxxxxx@yahoo.es, al señor G.M.M., la apertura del procedimiento administrativo y el traslado de cargos, mediante oficio No. CTP-AJ-OF-00146-2023 del 13 de febrero de 2023, y señala el 15 de marzo de 2023, a las 9:00 horas para celebrar la audiencia oral y privada. (Ver los folios del 32 al 35 del expediente administrativo)  

E. El 15 de marzo de 2023, a las 9:20 horas, en la fecha y hora programada para llevarse a cabo la audiencia oral y privada, el Órgano Director del Procedimiento deja constancia de que el señor G.M.M., no se presentó, ni tampoco ningún representante legal. (Ver el folio 31 del expediente administrativo)

F. [bookmark: _Hlk193113520]El Órgano Director del Procedimiento, rinde su Informe final del Procedimiento Administrativo Ordinario, seguido en contra del señor G.M.M., mediante en el oficio No. CTP-AJ-OF-2023-0925 del 13 de julio de 2023, y tiene como probados los siguientes hechos; que el señor G.M.M., aparece moroso ante la Caja Costarricense de Seguro Social por un monto de ₡2.901.673,00 (dos millones novecientos un mil seiscientos setenta y tres colones exactos) y su actualización para el 28 de junio de 2023, asciende a ₡3.027.911,00 (tres millones veintisiete mil novecientos once colones exactos); tiene siete periodos de marchamo de circulación sin cancelar; lo que implica la no prestación personal del servicio por al menos ocho horas diarias; y el concesionario no se encuentra al día con el pago del canon desde el año 2018 al 2023. (Ver los folios del 26 al 30 del expediente administrativo) 

G. Que de acuerdo con documento emitido por el Instituto Nacional de Seguros, sede Liberia Guanacaste, emitido el 24 de junio de 2024, el vehículo placa TG-00 fue pagado el 08 de diciembre de 2023, mediante el Certificado SOA (Seguro Obligatorio de Automóviles), transacción No. 511931 de Tipo PAGO SIN REVISIÓN TÉCNICA, y correspondiente al período 2024, con una vigencia desde el 01-01-2017 al 31-12-2024. (Ver folio 12 del expediente administrativo) 

4. HECHOS NO PROBADOS. -	De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como no debidamente demostrados los siguientes hechos:

A. Que el señor G.M.M., haya presentado ante la Caja Costarricense de Seguro Social solicitud de condonación de deudas o arreglo de pago autorizado, por medio de lo cual se modificara su estado de morosidad.

B. Que el señor G.M.M., se encuentre al día con el pago del canon al Consejo de Transporte Público.

C. Que el concesionario de la placa TG-00, hubiese informado al Consejo de Transporte Público, la suspensión del servicio transporte público remunerado de personas modalidad taxi en caso de reparación, e indicado el plazo aproximado de su reparación.


5. SOBRE EL FONDO. 

5.1. [bookmark: _Hlk144711315]El régimen sancionatorio aplicable al concesionario de servicio público remunerado de personas modalidad taxi. 

La Administración tiene los deberes de fiscalización y control sobre la forma en que explota la concesión, siempre en relación con la vigilancia del interés público que el servicio público pretende satisfacer, esto no implica que la Administración realice actos que afecten ilegítimamente los derechos de los concesionarios, de ahí que los procedimientos administrativos sancionatorios que realice el Consejo de Transporte Público, deben tramitarse de acuerdo al Libro II de la Ley General de la Administración Pública, por disposición de la Ley No. 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, y ajustarse al debido procedimiento administrativo, como garantía fundamental para los administrados, tal y como la Sala Constitucional ha reseñado en su abundante jurisprudencia:

“(…) en virtud de tal desarrollo jurisprudencial, se ha estimado de aplicación no sólo respecto de los procesos de índole jurisdiccional, sino que se trata de una garantía que se hace extensiva a todos los procedimientos administrativos. Así, en el ámbito de los procedimientos administrativos, se identifican o equiparan estos principios con los conceptos de “bilateralidad de la audiencia”, “debido proceso legal” y “principio de contradicción”; y que tiene implicaciones directas en las diversas etapas de los procedimientos, lo que evidencia su carácter instrumental, en tanto está dispuesto para garantizar la mejor resolución del mismo, (…)” (Sala Constitucional, Voto N. 13140-2003, de las 14:37 horas del 10 de noviembre del 2003)

Ahora bien, el régimen sancionatorio aplicable a la concesión del servicio público modalidad taxi, es identificable en el artículo 40 de la Ley No. 7969: 

“ARTÍCULO 40.- Extinción de la concesión
El Consejo podrá cancelar la concesión administrativamente, de conformidad con las siguientes causales:

a) Incumplir las obligaciones y los deberes fijados en esta ley, su reglamento, el contrato o leyes y reglamentos conexos.
b) Comprobar, en cualquier momento, la presentación de datos falsos o inexactos en la oferta.
c) Ceder la concesión a favor de un tercero, sin autorización del Consejo.
d) Dejar de formalizar el contrato de concesión por treinta días, contados a partir de la adjudicación.
e) Incurrir en las causales establecidas para la rescisión y resolución contractual dispuestas en la Ley de Contratación Administrativa y su reglamento.
f) Cumplir el plazo.
g) Por remate judicial, declarado en sentencia firme, del vehículo objeto de la concesión.”

Tal y como se deriva de la norma transcrita, en el inciso a) del artículo 40, el incumplimiento de los deberes y obligaciones derivados de la Ley No. 7969, su reglamento, el contrato, leyes y decretos conexos pueden implicar la cancelación de la concesión.

5.2. Las Garantías del Debido Proceso en el Procedimiento Administrativo. 

El debido proceso constituye una garantía de rango constitucional que dispone que toda persona tenga derecho a ciertas prerrogativas mínimas, de tal suerte que se le garantice el equilibrio y la equidad procesal, frente a los poderes de imperio de la Administración. Por lo anterior, el individuo debe tener oportunidad de ser oído, y hacer valer sus pretensiones legítimas frente a quien dirige el procedimiento de que se trate, siempre que aquel sea de naturaleza sancionador o pretenda imponerle cargas o suprimirle derechos subjetivos.

El Debido Proceso, debe integrarse y observarse en cuanto a los principios y subprincipios que lo conforman, en todo proceso sancionatorio o que pueda culminar con la supresión de derechos subjetivos. El principio de derecho a la defensa, el de intimación, imputación, audiencia, acceso al expediente y comunicación oportuna de la sanción que se acuerde o de la supresión de un derecho determinado, son entre otros, integrantes del debido proceso como garantía de rango constitucional consagrada en los artículos 39 y 41 de la Constitución Política y deben ser observados taxativamente por parte de la Administración.

La Sala Constitucional en su Voto No. 2676-2005 de las 09:50 horas del 11 de marzo de 2005, señaló, con relación a las garantías que debe observar la Administración en los procedimientos administrativos sancionatorios, lo siguiente:

“(…)  III.- DEL DEBIDO PROCESO CONSTITUCIONAL EN SEDE ADMINISTRATIVA.  Existen varias formalidades esenciales, reconocidas constitucionalmente, tendientes a garantizar los derechos fundamentales de los sujetos que pueden resultar perjudicados por el dictado de un acto administrativo. Este Tribunal Constitucional, en reiteradas ocasiones, ha examinado los elementos básicos constitutivos del debido proceso constitucional en sede administrativa. Fundamentalmente, a partir de la sentencia No. 15-90 de las 16:45 hrs. del 5 de enero de 1990 y en repetidos pronunciamientos subsecuentes, se ha dicho que:

  "... el derecho de defensa garantizado por el artículo 39 de la Constitución Política y por consiguiente el principio del debido proceso, contenido en el artículo 41 de nuestra Carta Fundamental, o como suele llamársele en doctrina, principio de 'bilateralidad de la audiencia' del 'debido proceso legal' o 'principio de contradicción' (...) se ha sintetizado así: a) Notificación al interesado del carácter y fines del procedimiento; b) derecho de ser oído, y oportunidad del interesado para presentar los argumentos y producir las pruebas que entienda pertinentes; c) oportunidad para el administrado de preparar su alegación, lo que incluye necesariamente el acceso a la información y a los antecedentes administrativos, vinculados con la cuestión de que se trate; ch) derecho del administrado de hacerse representar y asesorar por abogados, técnicos y otras personas calificadas; d) notificación adecuada de la decisión que dicta la administración y de los motivos en que ella se funde y e) derecho del interesado de recurrir la decisión dictada." "... el derecho de defensa resguardado en el artículo 39 ibídem, no sólo rige para los procedimientos jurisdiccionales, sino también para cualquier procedimiento administrativo llevado a cabo por la administración pública; y que necesariamente debe dársele al accionante si a bien lo tiene, el derecho de ser asistido por un abogado, con el fin de que ejercite su defensa...".

IV.- DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.  Toda potestad administrativa requiere, para su regularidad y validez, de un procedimiento administrativo previo, sobre todo si el acto final que resulta de su ejercicio resulta aflictivo o gravoso para el administrado destinatario de ésta, sea que se encuentre sometido a una relación de sujeción general o especial. Ese iter procedimiental está concebido para garantizarle al administrado una resolución administrativa que respete el debido proceso, el derecho de defensa, el contradictorio o la bilateralidad de la audiencia y, por consiguiente, tiene una profunda raigambre constitucional en los ordinales 39 y 41 de la Constitución Política. El procedimiento administrativo es un requisito o elemento constitutivo de carácter formal del acto administrativo final, cuya ausencia o inobservancia determina, ineluctablemente, la invalidez o nulidad más grave al contrariar el bloque de constitucionalidad (derechos al debido proceso y la defensa), sobre el particular, el ordinal 216 de la Ley General de la Administración Pública estipula, con meridiana claridad, que “La Administración deberá adoptar sus resoluciones dentro del procedimiento con estricto apego al ordenamiento...”. En tratándose del Derecho Administrativo Disciplinario, la Ley General de la Administración Pública manda a los órganos y entes administrativos a observar, indefectiblemente, el procedimiento ordinario cuando este conduzca “...a la aplicación de sanciones de suspensión o destitución, o cualquiera otra de similar gravedad”. Es inherente al procedimiento ordinario la realización de una comparecencia oral y privada en la que el administrado que es parte interesada tenga la oportunidad de formular alegaciones, ofrecer prueba y emitir conclusiones (artículos 309 y 317 de la Ley General de la Administración Pública), sobre todo cuando “...la decisión final pueda causar daños graves” a alguna o a todas las partes interesadas (artículo 218 ibidem). (…)”

Más recientemente, la misma Sala Constitucional ha indicado sobre el mismo tema en su Voto No. 000884 de las 09:40 horas del 24 de enero de 2014, lo siguiente:

“Sobre el debido proceso constitucional. Este Tribunal Constitucional en reiteradas ocasiones ha examinado los elementos básicos constitutivos del debido proceso constitucional en sede administrativa. Fundamentalmente a partir de la sentencia #15-90 de las dieciséis horas cuarenta y cinco minutos del cinco de enero de mil novecientos noventa, y en repetidos pronunciamientos subsecuentes, se ha dicho lo siguiente:

“(...) el derecho de defensa garantizado por el artículo 39 de la Constitución Política y por consiguiente el principio del debido proceso, contenido en el artículo 41 de nuestra Carta Fundamental, o como suele llamársele en doctrina, principio de 'bilateralidad de la audiencia' del 'debido proceso legal' o 'principio de contradicción' (...) se ha sintetizado así: a) Notificación al interesado del carácter y fines del procedimiento; b) derecho de ser oído, y oportunidad del interesado para presentar los argumentos y producir las pruebas que entienda pertinentes; c) oportunidad para el administrado de preparar su alegación, lo que incluye necesariamente el acceso a la información y a los antecedentes administrativos, vinculados con la cuestión de que se trate; ch) derecho del administrado de hacerse representar y asesorar por abogados, técnicos y otras personas calificadas; d) notificación adecuada de la decisión que dicta la administración y de los motivos en que ella se funde y e) derecho del interesado de recurrir la decisión dictada." "... el derecho de defensa resguardado en el artículo 39 ibídem, no sólo rige para los procedimientos jurisdiccionales, sino también para cualquier procedimiento administrativo llevado a cabo por la administración pública; y que necesariamente debe dársele al accionante si a bien lo tiene, el derecho de ser asistido por un abogado, con el fin de que ejercite su defensa. (...)”

a) El derecho a la debida intimación e imputación: que comprende no sólo la instrucción de cargos, sino también la imputación de los hechos con la calificación legal respectiva y la sanción posible a aplicar.

Según se desprende del análisis del expediente administrativo, se tiene que de conformidad con el traslado de cargos efectuado mediante Oficio No. CTP-AJ-OF-00146-2023 del 13 de febrero de 2023, la imputación realizada al señor G.M.M., por parte del Órgano Director de Procedimiento como un primer hecho, fue por encontrarse aparentemente hasta ese momento, en estado de inactividad y morosidad con la Caja Costarricense de Seguro Social, por un monto ₡2,901,673.00 (dos millones novecientos un mil seiscientos setenta y tres colones exactos) incumpliendo con sus obligaciones y lo establecido en el artículo 74 de la Ley No. 17, “Ley Constitutiva de Caja Costarricense de Seguro Social. 

Como un segundo hecho, se le imputó el estar moroso con respecto al pago del canon del Consejo de Transporte Público, por los periodos 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, ante lo cual se le advierte que se incumple con el inciso o) del Artículo V de su contrato de concesión. 

Como hecho tercero, se le imputa al señor G.M.M., la morosidad en el pago de derecho de circulación o marchamo por siete (7) períodos, lo cual hace suponer que a falta del pago de los derechos de circulación, no ha prestado el servicio público de manera personal, por al menos ocho (8) horas diarias, ante lo cual estaría incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 48 inciso d) de la Ley No. 7969, lo cual implicaría la caducidad de la concesión de acuerdo al Artículo XI del Contrato de Concesión vigente para la explotación del servicio de transporte bajo la placa de Taxi TG-00 y el artículo 40 inciso a) de la Ley No. 7969.

Dicha imputación fue notificada al recurrente al medio señalado en su contrato de concesión, a saber: xxxxxxxxxxxx@yahoo.es, en fecha 14 de febrero de 2023. 

En el mismo oficio, se le hace saber al señor M.M., sobre los Recursos que puede interponer contra dicho traslado de cargos, de conformidad con los artículos 345 y 346.1 de la Ley General de la Administración Pública. 

5.3.1. En cuanto al estar al día con la Caja Costarricense de Seguro Social.

El Contrato de Concesión suscrito entre el señor G.M.M. y el Consejo de Transporte Público, establece en su artículo XI, lo siguiente:

“ARTICULO XI- DE LAS CAUSALES SANCIONATORIAS Y DE CADUCIDAD DE LA CONCESION

El concesionario podrá ser sancionado y la concesión podrá ser caducada por parte del concedente, previo procedimiento administrativo:

a) Por incumplimientos comprobados de las obligaciones y condiciones establecidas en la normativa vigente, los términos y compromisos asumidos contractualmente y el acuerdo de renovación de la concesión.
b) Las causales establecidas para tal efecto en la Ley 7969 (artículo 40) y en el artículo 41 de la Ley 7593 del 5 de setiembre de 1996. (…)
d) Por incumplimiento del pago del canon respectivo dentro del plazo establecido para tales efectos (…)
g) La no prestación personal del servicio (mínimo de 8 horas) sin tener para ello la autorización del Consejo de Transporte Público(…) (Ver las imágenes del 3 al 12 del archivo digital denominado “TG0000_TOMO#000001_2017-11-13”, inserto en el disco compacto rotulado Expediente TG-00, que corre a folio 65 del expediente administrativo)

Tal y como se deprende del artículo 40 de la Ley No. 7969 y el contrato suscrito por el concesionario, el incumplimiento de las obligaciones y deberes fijados en leyes y reglamentos conexos, constituye causal de extinción de la concesión.

Dentro de las obligaciones legales a que se comprometen los concesionarios de servicio público modalidad taxi, se encuentra el estar al día con sus obligaciones ante la Seguridad Social, como se indica en el párrafo tercero, y el inciso 3) del artículo 74, de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, que establece lo siguiente:

“Artículo 74.- La Contraloría General de la República no aprobará ningún presupuesto, ordinario o extraordinario, ni efectuará modificaciones presupuestarias de las instituciones del sector público, incluso de las municipalidades, si no presentan una certificación extendida por la Caja Costarricense de Seguro Social, en la cual conste que se encuentran al día en el pago de las cuotas patronales y obreras de esta Institución o que existe, en su caso, el correspondiente arreglo de pago debidamente aceptado. Esta certificación la extenderá la Caja dentro de las veinticuatro horas hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, en papel común y libre de cargas fiscales, timbres e impuestos de cualquier clase.

Corresponderá al Ministro de Hacienda la obligación de presupuestar, anualmente, las rentas suficientes que garanticen la universalización de los seguros sociales y ordenar, en todo caso, el pago efectivo y completo de las contribuciones adeudadas a la Caja por el Estado, como tal y como patrono. El incumplimiento de cualquiera de estos deberes acarreará en su contra las responsabilidades de ley. Penalmente esta conducta será sancionada con la pena prevista en el artículo 330 del Código Penal.

[bookmark: _Toc285185791]Los patronos y las personas que realicen total o parcialmente actividades independientes o no asalariadas, deberán estar al día en el pago de sus obligaciones con la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), así como con otras contribuciones sociales que recaude esta Institución conforme a la ley.  Para realizar los siguientes trámites administrativos, será requisito estar inscrito como patrono, trabajador independiente o en ambas modalidades, según corresponda, y al día en el pago de las obligaciones, de conformidad con los artículos 31 y 51 de esta Ley. (Así reformado el párrafo anterior por el artículo único de la ley N° 8909 del 8 de febrero de 2011)

1.- La admisibilidad de cualquier solicitud administrativa de autorizaciones que se presente a la Administración Pública y esta deba acordar en el ejercicio de las funciones públicas de fiscalización y tutela o cuando se trate de solicitudes de permisos, exoneraciones, concesiones o licencias. Para efectos de este artículo, se entiende a la Administración Pública en los términos señalados en el artículo 1 tanto de la Ley General de la Administración Pública como de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

2.- En relación con las personas jurídicas, la inscripción de todo documento en los registros públicos mercantil, de asociaciones, de asociaciones deportivas y el Registro de organizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, excepto los expedidos por autoridades judiciales.

3.- Participar en cualquier proceso de contratación con la Administración Pública, central o descentralizada, con empresas públicas o con entes públicos no estatales, fideicomisos o entidades privadas que administren o dispongan, por cualquier título, de fondos públicos.

Durante la etapa de ejecución del contrato, si un contratista adquiere la condición de morosidad con la Caja, y el contratante tiene pendiente pagos a su favor, este deberá retener su pago y girarle dichos recursos directamente a la Caja. Si una vez honrado el pago de las cuotas obrero-patronales o de trabajadores independientes quedara algún remanente a favor del contratista, el contratante le hará entrega de este. (Así adicionado el párrafo anterior mediante el artículo único de la ley N° 9686 del 21 de mayo del 2019)

En todo contrato con estas entidades, incluida la contratación de servicios profesionales, el no estar inscrito ante la Caja como patrono, trabajador independiente o en ambas modalidades, según corresponda, o no estar al día en el pago de las obligaciones con la seguridad social, constituirá causal de incumplimiento contractual.  Esta obligación se extenderá también a los terceros cuyos servicios subcontrate el concesionario o contratista, quien será solidariamente responsable por su inobservancia. (Así reformado el inciso 3) anterior por el artículo único de la ley No. 8909 del 8 de febrero de 2011)

4.- El otorgamiento del beneficio dispuesto en el párrafo segundo del artículo 5 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República.

5.- El disfrute de cualquier régimen de exoneración e incentivos fiscales. Será causa de pérdida de las exoneraciones y los incentivos fiscales acordados, el incumplimiento de las obligaciones con la seguridad social, el cual será determinado dentro de un debido proceso seguido al efecto.

La verificación del cumplimiento de la obligación fijada en este artículo, será competencia de cada una de las instancias administrativas en las que debe efectuarse el trámite respectivo; para ello, la Caja deberá suministrar mensualmente la información necesaria. El incumplimiento de esta obligación por parte de la Caja no impedirá ni entorpecerá el trámite respectivo. De igual forma, mediante convenios con cada una de esas instancias administrativas, la Caja Costarricense de Seguro Social podrá establecer bases de datos conjuntas y sistemas de control y verificación que faciliten el control del cumplimiento del pago de las obligaciones con la seguridad social."

Artículo 74 bis.-

Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se entenderá que se encuentran al día en el pago de sus obligaciones con la seguridad social, quienes hayan suscrito un arreglo de pago con la CCSS que garantice la recuperación íntegra de la totalidad de las cuotas obrero-patronales y demás montos adeudados, incluyendo intereses, y estén al día en su cumplimiento.  Lo anterior, siempre que ni el patrono moroso, ni el grupo de interés económico al que pertenezca, hayan incumplido ni este ni ningún otro arreglo de pago suscrito con la CCSS, durante los diez años anteriores a la respectiva contratación administrativa o gestión. (Así adicionado por el artículo único de la ley No. 8909 del 8 de febrero de 2011)” (Lo subrayado no pertenece al original)

Con respecto a este punto, en el traslado de cargos realizado por la Administración, al momento de ordenarse la apertura del procedimiento administrativo ordinario, tendiente a averiguar la verdad real de los hechos, el señor G.M.M., adeudaba a la Caja Costarricense de Seguros Social la suma de ₡2,901,673.00 (dos millones novecientos un mil seiscientos setenta y tres colones exactos), sin embargo, al momento del traslado de cargos (13 de febrero de 2023) esta suma ascendía ₡2,959,843.00 (dos millones novecientos cincuenta y nueve mil ochocientos cuarenta y tres colones exactos), por lo que el concesionario aún se encontraba en estado de morosidad con la Caja Costarricense de Seguro Social y, por consiguiente, en infracción a la Ley No. 17 “Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social” artículos 74 y 74 bis.

Por su parte en su Recurso de Apelación, el recurrente indica que se encuentra en espera de la resolución por parte de la Caja Costarricense de Seguro Social para la condonación de deudas, sin embargo, no aporta prueba alguna de su dicho.

De conformidad con lo anterior se tiene que, con respecto a este extremo, hay un reconocimiento del estado de morosidad con la Caja Costarricense de Seguro Social por parte del recurrente, morosidad que se ha mantenido por periodos del contrato de concesión, según la documentación que consta en el expediente administrativo. 

Conforme lo anterior, el dicho del recurrente y de su prueba aportada al expediente, no se tiene la fuerza probatoria necesaria para desvirtuar la prueba de la Administración, en el sentido de encontrarse al día con sus obligaciones con la seguridad social.
Este Tribunal Administrativo de Transporte ha sido enfático, en que la condición de encontrarse al día con las obligaciones de la seguridad social de los concesionarios y permisionarios de transporte público, debe mantenerse por todo el plazo contractual. Sobre ese especto se ha indicado lo siguiente en resoluciones administrativas precedentes: 

“(…) Dentro de las obligaciones legales a que se comprometen los concesionarios de servicio público modalidad taxi, se encuentra el estar al día con sus obligaciones ante la Seguridad Social, como se indica en el párrafo tercero, y el inciso 3) del artículo 74, de la Ley Constitutiva de la CCSS, que establece lo siguiente:
"Artículo 74.-[image: ]
Los patronos y las personas que realicen total o parcialmente actividades independientes o no asalariadas. deberán estar al día en el pago de sus obligaciones con la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), así como con otras contribuciones sociales que recaude esta Institución conforme a la ley. Para realizar los siguientes trámites administrativos, será requisito estar inscrito como patrono, trabajador independiente o en ambas modalidades, según corresponda, y al día en el pago de las obligaciones, de conformidad con los artículos 31 y 51 de esta Ley.
3.- Participar en cualquier proceso de contratación con la Administración Pública, central o descentralizada, con empresas públicas o con entes públicos no estatales, fideicomisos o entidades privadas que administren o dispongan, por cualquier título, de fondos públicos. En todo contrato con estas entidades incluida la contratación de servicios profesionales, el no estar inscrito ante la Caja como patrono. trabajador independiente o en ambas modalidades. según corresponda, o no estar al día en el pago de las obligaciones con la seguridad social. constituirá causal de incumplimiento contractual. Esta obligación se extenderá también a los terceros cuyos servicios subcontrate el concesionario o contratista, quien será solidariamente responsable por su inobservancia.
De forma tal que, el concesionario de un servicio público de transporte de personas modalidad taxi, debe estar al día con la Seguridad Social durante todo el plazo contractual, so pena de caer en incumplimiento, esto porque también la Ley de Contratación Administrativa, normativa aplicable al caso, determina en su artículo 20 que el contratista tiene el deber de cumplir con lo pactado, y la obligación de estar al día con sus obligaciones con la Caja Costarricense de Seguridad Social, viene a ser parte de las condiciones legales exigidas por el ordenamiento costarricense para quienes exploten una concesión de servicio público de transporte de personas, y por ende de la renovación del contrato de concesión de servicio público derivado de una licitación pública como el caso aquí observado.(…)”  (Resolución No.TAT-3384-2018 de las 10:55 horas del 31 de enero de 2018)

En razón de lo anterior, se tiene por demostrado que el recurrente incurrió en la causal de incumplimiento a sus deberes contractuales, de encontrarse al día con sus obligaciones con la seguridad social. 

5.3.2 En cuanto estar al día con el pago del Canon al Consejo de Transporte Público.

Sobre este aspecto, es de especial importancia señalar que la Ley No. 7969, establece el Canon de regulación a favor del Consejo de Transporte Público y del Tribunal Administrativo de Transporte, y en sus artículos 24 y 25 respectivamente, establece lo siguiente: 
“Artículo 24.- Fuentes de financiamiento
El Consejo y el Tribunal tendrán el siguiente financiamiento:
a) Los fondos procedentes de los presupuestos ordinarios y extraordinarios de la República.
b) Los aportes, las donaciones, los préstamos, las subvenciones y las contribuciones de personas naturales o jurídicas, nacionales e internacionales.

c) Los cánones que esta ley establece sobre las concesiones y los permisos de transporte remunerado de personas en la modalidad de buses y taxis.

d) El cobro de los trámites y servicios que se fijen por reglamento.”
“ Artículo 25.- Cálculos del canon
Por cada actividad regulada, el Consejo cobrará un canon consistente en un cobro anual que se dispondrá de la siguiente manera:
a) El Consejo calculará el canon de cada actividad según el principio de servicio al costo y deberá establecer un sistema de costeo apropiado para cada actividad regulada.
b) Cuando la regulación por actividad involucre varias empresas, la distribución del canon seguirá criterios de proporcionalidad y equidad.
c) En el mes de junio de cada año, el Consejo presentará ante la Autoridad Reguladora de Servicios Públicos, para su aprobación, el proyecto de cánones para el año siguiente, con su justificación técnica. Recibido el proyecto, la Autoridad Reguladora dará audiencia, por un plazo de diez días hábiles, a las empresas reguladas para que expongan sus observaciones al proyecto de cánones. Transcurrido el plazo, se aplicará el silencio positivo.
d) El proyecto de cánones deberá aprobarse a más tardar el último día hábil de agosto del mismo año. Vencido este término sin el pronunciamiento de la Autoridad Reguladora, el proyecto se incluirá dentro del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y se tendrá por aprobado en la forma presentada por el Consejo y el Tribunal. El Consejo determinará los medios y los procedimientos adecuados para recaudar los cánones referidos en esta Ley.”

Asimismo, el Reglamento para el Cálculo y Cobro de Cánones, establece como Canon la “Obligación de toda persona física o jurídica que presta uno o varios tipos de transporte remunerado de personas de conformidad con la ley de pagar un canon al Consejo de Transporte.”

Es así como, se debe hacer mención al Contrato suscrito entre el señor M.M. y el Consejo de Transporte Público y en el cual se indica, en el Artículo V, referente a las obligaciones del concesionario, lo que de seguido se transcribe:

“ARTICULO V: DE LAS OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO (A)
Sin perjuicio de las obligaciones contenidas en la normativa aplicable, el concesionario (a)deberá cumplir durante la vigencia de la concesión con las siguientes obligaciones:
(…)
o) Cancelar el canon de regulación a favor del Consejo de Transporte Público dentro de los plazos y formas establecidas para tal fin. (…)”

Por su parte, la sanción para el para el incumplimiento de tal obligación, se enuncia en el Artículo XI, el cual establece lo siguiente: 

“ARTICULO XI- DE LAS CAUSALES SANCIONATORIAS Y DE CADUCIDAD DE LA CONCESION

El concesionario podrá ser sancionado y la concesión podrá ser caducada por parte del concedente, previo procedimiento administrativo:
(…)
d) Por incumplimiento al pago del canon respectivo dentro del plazo establecido para tales efectos (…)

Ahora bien, con respecto a este alegato, indica el recurrente que se encuentra al día con el pago del canon al Concejo de Transporte Público, sin embargo, no aporta documento probatorio, sea comprobante de pago respectivo, que desvirtúe lo demostrado por el Consejo de Transporte Público con respecto a este hecho. 

De conformidad con la prueba que consta en el expediente, a la fecha de la Apertura del Procedimiento Administrativo, el señor M.M., adeudaba por concepto de Canon de regulación, los períodos 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023; períodos de adeudo que se tienen por demostrados en la Recomendación Final del Procedimiento Administrativo, Oficio No. CTP-AJ-OF-2023-0925 de fecha 13 de julio de 2023. (Ver folios 033 y 0028 del expediente administrativo). 

Posteriormente, consta a fecha 31 de julio 2024 (posterior a la fecha de la interposición de la presente acción recursiva), solicitud de información con respecto al estado del pago del canon de la placa TG-00, indicándose por parte de la Dirección Administrativa Financiera del Consejo de Transporte Público, un adeudo correspondiente a los períodos 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024 por parte del concesionario. (Ver folio 0024 del expediente administrativo)

De conformidad con lo anterior, el recurrente incumplió con sus obligaciones contractuales con respecto a encontrarse al día en el pago del canon de regulación del Consejo de Transporte Público. 

5.3.3 En cuanto a no estar al día con el pago del derecho de circulación

Con respecto a este hecho, el Consejo de Transporte Público, indica en el traslado de cargos que, el vehículo placa TG-00 posee una morosidad en el derecho de circulación por 7 períodos, por lo cual se desprende que no se ha prestado el servicio por al menos 8 horas diarias, tal y como lo establece el artículo 48 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi No.7969. 

Al respecto indica dicho artículo: 

“ARTÍCULO 48.- Requisitos subjetivos del concesionario
El transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi, definido en la presente ley, únicamente podrá ser explotado por personas que reúnan los siguientes requisitos:

(…)
d) Comprometerse, mediante declaración jurada rendida ante notario público, a conducir personalmente, al menos durante una jornada de ocho
horas diarias, el vehículo amparado por la concesión. (…)”

Al respecto, se debe retomar nuevamente el artículo V del Contrato de Concesión, el cual señala:

ARTICULO V: DE LAS OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO
Sin perjuicio de las obligaciones contenidas en la normativa aplicable EL CONCESIONARIO deberá cumplir durante la vigencia de la concesión con las
siguientes obligaciones:
		(…)
b) A mantener vigente durante todo el período de la concesión, la póliza de seguros que cubra íntegramente la responsabilidad civil por lesión o muerte de terceros y por daños a la propiedad de terceros.
c) Cumplir con la normativa vigente que regula la materia en cuanto al servicio público, a la circulación del vehículo de servicio público, a mantener la revisión técnica vehicular o inspección vehicular, pólizas de seguro, y derechos de circulación al día, requisitos respecto al color, los distintivos internos y externos, características de seguridad, taxímetro y régimen tarifario establecido.
(…)
g) A conducir personalmente, al menos una jornada de ocho horas diarias, el vehículo amparado a esta concesión, pudiendo disfrutar de un día libre por semana, de conformidad con el Código de Trabajo.
(…)
p) Cumplir con la normativa nacional relacionada con los parámetros mínimos de emisiones vehiculares, y toda aquella reglamentación ambiental que proteja la salud de los ciudadanos y garantice la calidad en la prestación del servicio público.
(…)
q) EL CONCESIONARIO quedará sujeto a las demás obligaciones que se desprenden de la Ley No. 7969 y sus reformas, Decreto Ejecutivo No.28913-MOPT y sus reformas y de toda otra norma legal o reglamentaria que resulte de la aplicación supletoria o complementaria a la prestación del servicio o que se desprende de los términos del Contrato de Concesión así como de las directrices emanadas del Consejo de Transporte Público.”

Sobre este aspecto, y de acuerdo al análisis de la prueba, a folio 0046 consta documento de consulta ante el Instituto Nacional de Seguros donde se indica que el vehículo placa TG-00 adeuda por concepto de marchamo un total de 6 períodos a cancelar. 

Alega el recurrente que, según consultas realizadas por él, el vehículo taxi, placa TG-00 se encuentra al día con el derecho de circulación y no posee morosidad alguna. Aporta como prueba en su Recurso, documento emitido por el Instituto Nacional de Seguros, sede Liberia Guanacaste, de fecha el 24 de junio de 2024, en el cual se indica que el vehículo placa TG-00 fue pagado el 08 de diciembre de 2023, mediante el Certificado SOA (Seguro Obligatorio de Automóviles), transacción No. 511931 de Tipo Pago Sin Revisión Técnica, y correspondiente al período 2024, con una vigencia desde el 01-01-2017 al 31-12-2024. (Ver folio 12 del expediente administrativo) 

Según lo anterior, y de la misma documentación aportada por el señor M.M., se determina que existe un pago realizado por concepto de derecho circulación con una vigencia del 01-01-2017 al 31-12-2024. Sin embargo, el pago fue realizado el 08 de diciembre de 2023, por lo que al momento del traslado de cargos sí se encontraba moroso con respecto al pago del derecho de circulación. Es importante mencionar que, en el mismo documento se indica que el pago del Seguro Obligatorio de Automóviles se realiza Sin Revisión Técnica. 

Coincide este Órgano Colegiado con el razonamiento esbozado por el Consejo de Transporte Público, en el tanto, si bien la Administración está llamada a demostrar la no conducción personal del vehículo por parte de este o cualquier concesionario, en este caso particular, existe una imposibilidad material para la prestación del servicio público modalidad taxi, al no contar el vehículo a cargo de la concesión con su respectivo Seguro Obligatorio de Automóviles (marchamo) y la Inspección Técnica Vehicular. 

Señala el Oficio No. CTP-AJ-OF-2022-1443 de fecha 21 de octubre de 2022, que sirve de fundamento para la apertura del procedimiento administrativo ordinario: 

“(…) De tal manera que se tiene como consecuencia, un posible quebranto al principio de continuidad que permea al transporte público, además de corresponder a uno de los principales principios de todo servicio público de conformidad con el artículo 4 de la Ley General de la Administración Pública y al cual el señor concesionario se habría comprometido contractualmente a brindar, y que también corresponde a una obligación legal de todo concesionario (a) taxi como se desprende del contrato de concesión, Artículo V, inciso a),con respecto a las obligaciones del concesionario: (…)”

Al respecto los artículos 4 y 122 de la Ley No. 9078, “Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial”, disponen respectivamente:

“ARTÍCULO 4.- Requisitos documentales de circulación
Para circular legalmente por las vías públicas terrestres, los vehículos deben portar los siguientes requisitos documentales, los cuales podrán ser exigidos por las autoridades de tránsito en cualquier momento:
(…)
b) Comprobante de derecho de circulación y de IVE. Además, deberán exhibir en el parabrisas delantero o en otro lugar visible, de acuerdo con la naturaleza constructiva del vehículo, la calcomanía o el comprobante de la IVE, el marchamo de circulación y el dispositivo de identificación del Registro Nacional. (…)”

“ARTÍCULO 122.- Prohibiciones para la circulación de vehículos

No podrán circular vehículos:

(…)

h) Que no cuenten con el respectivo marchamo, el derecho de circulación, la IVE y el certificado de seguro obligatorio.” (los destacados no son del original)

De conformidad con lo anterior, efectivamente existe un incumplimiento contractual por parte del concesionario M.M. sobre este extremo, dado que del pago realizado se evidencia la morosidad en el pago del derecho de circulación, asimismo al estar imposibilitada la circulación del vehículo amparado a la concesión, se tiene por demostrada la no prestación del servicio por al menos una jornada de 8 horas diarias tal y como lo establece el Contrato de Concesión.

Por las razones dadas, considera este Tribunal que se debe rechazar el presente Recurso de Apelación, por encontrarse el acto impugnado apegado a derecho y estar dentro de las facultades y potestades de imperio concedidas por el ordenamiento jurídico al Consejo de Transporte Público. 


POR TANTO

I. Declarar Sin Lugar el Recurso de apelación, interpuesto por el señor G.M.M., portador de la cédula de identidad No. 000, concesionario de la placa de taxi TG-00; en contra del Artículo 7.1.4 de la Sesión Ordinaria 34-2023 del 23 de agosto de 2023, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II. De conformidad con las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento estricto y obligatorio.

III. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. 

NOTIFÍQUESE. 


Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente





Licda. Maricela Villegas Herrera			Licda. María Susana López Rivera
Jueza							Jueza
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